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La Resolución de 17 de diciembre de 2024, de la Directora General de OSALAN-Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales, convoca la concesión de subvenciones para la realización de actividades en el ámbito de la Prevención de Riesgos Laborales en el año 2025.


El anexo II de la citada resolución propone un modelo para la memoria económica del proyecto, en cuya primera línea deben consignarse los gastos de personal. Estos gastos de personal son los gastos en nóminas y seguros sociales de las personas trabajadoras durante las horas que dediquen al proyecto. Sin embargo, el artículo 13.2 a) de la citada Resolución establece que estos gastos se “acogerán a las limitaciones señaladas en el artículo 18.6 a) de la Orden TES/864/2023, de 21 de julio. Dicho artículo recoge un sistema de tarifas que se aplicara en caso de que los gastos de personal sean superiores a los indicados”. 


Con el fin de ayudar a la cumplimentación del anexo II, proponemos un modelo que añade al de la Resolución una columna que se cumplimentará si los gastos del personal superan la limitación que establece la Orden TES/864/2023.
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